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Juzgado 05 Administrativo - Huila - Neiva

De: JOSE NELSON POLANIA <abogadojnpt@gmail.com>
Enviado el: martes, 14 de diciembre de 2021 7:30 a. m.
Para: Juzgado 05 Administrativo - Huila - Neiva
Asunto: RENUNCIA PODERES
Datos adjuntos: JUZGADO 5 ADMINISTRATIVO.pdf

Neiva 13 de diciembre de 2021 
  
  
Señores: 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 
E.                                   S.                                             D. 
  
ASUNTO: RENUNCIA AL PODER OTORGADO 
  
  
JOSE NELSON POLANIA TAMAYO, mayor de edad y domiciliado y residente en la ciudad de Neiva 
(H), identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.191.185 de Garzón y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 85.598 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado 
judicial del MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE, de conformidad con poder otorgado por el 
Representante Legal de la Entidad demandada, comedidamente manifiesto a usted que renuncio al 
poder por ella otorgado de los procesos relacionados a continuación: 
  

N° PROCESO 
AUTORIDAD JUDICIAL QUE 

TRAMITA 
DEMANDANTE  

1  4100133330052021-0007700 
JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 
NEIVA 

JUAN CARLOS VALENCIA  DURAN  

2 4100133330052021-0005300 
JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 
NEIVA 

DULYAN FERNER SILVA SALAZAR 

3 4100133330052018-0014700 
JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO ORAL DE 
NEIVA 

ENRIQUE PEÑA LUCUARA 
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Esta solicitud se fundamenta en la cesión del Contrato de Prestación de Servicios Nro. 166 de 2021, 
cuyo objeto era ejercer la representación judicial de la demandada, suscrito con el MUNICIPIO DE 
CAMPOALEGRE.  
  
Me permito indicar que el correo electrónico en el que recibiré comunicaciones relacionadas con el 
asunto, será exclusivamente abogadojnpt@gmail.com y numero de contacto (098) 874 3521 o al 
3102907065, así mismo que de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código general del 
Proceso, este oficio ha sido notificado de manera simultánea a la entidad poderdante a través de los 
siguientes correos electrónicos sgeneral@campoalegre-huila.gov.co  
  
Atentamente, 
  
JOSE NELSON POLANIA TAMAYO 
C.C No.  12.191.185 de Garzón (H). 
T.P. No.  85598 del C.S. de la J. 
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Señores: 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 
E.                                   S.                                             D. 
 
 
 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS VALENCIA  DURAN 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE HUILA Y OTROS 
RADICADO: 4100133330052021-0007700 
 
ASUNTO: RENUNCIA AL PODER OTORGADO 
 
 
JOSE NELSON POLANIA TAMAYO, mayor de edad y domiciliado y residente en 
la ciudad de Neiva (H), identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.191.185 de 
Garzón y portador de la Tarjeta Profesional No. 85.598 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial del MUNICIPIO DE 
CAMPOALEGRE, de conformidad con poder otorgado por el Representante Legal 
de la Entidad demandada, comedidamente manifiesto a usted que renuncio al poder 
por ella otorgado. 
 
Esta solicitud se fundamenta en la cesión del Contrato de Prestación de Servicios 
Nro. 166 de 2021, cuyo objeto era ejercer la representación judicial de la 
demandada, suscrito con el MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE.  
 
Me permito indicar que el correo electrónico en el que recibiré comunicaciones 
relacionadas con el asunto, será exclusivamente abogadojnpt@gmail.com y numero 
de contacto (098) 874 3521 o al 3102907065, así mismo que de conformidad con lo 
previsto en el artículo 76 del Código general del Proceso, este oficio ha sido 
notificado de manera simultánea a la entidad poderdante a través de los siguientes 
correos electrónicos sgeneral@campoalegre-huila.gov.co  
 
Atentamente, 
 
 
 
JOSE NELSON POLANIA TAMAYO  
C.C No.  12.191.185 de Garzón (H). 
T.P. No.  85598 del C.S. de la J. 
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Señores: 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 
E.                                   S.                                             D. 
 
 
 
DEMANDANTE: DULYAN FERNER SILVA SALAZAR 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE HUILA 
RADICADO: 4100133330052021-0005300 
 
ASUNTO: RENUNCIA AL PODER OTORGADO 
 
 
JOSE NELSON POLANIA TAMAYO, mayor de edad y domiciliado y residente en 
la ciudad de Neiva (H), identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.191.185 de 
Garzón y portador de la Tarjeta Profesional No. 85.598 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial del MUNICIPIO DE 
CAMPOALEGRE, de conformidad con poder otorgado por el Representante Legal 
de la Entidad demandada, comedidamente manifiesto a usted que renuncio al poder 
por ella otorgado. 
 
Esta solicitud se fundamenta en la cesión del Contrato de Prestación de Servicios 
Nro. 166 de 2021, cuyo objeto era ejercer la representación judicial de la 
demandada, suscrito con el MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE.  
 
Me permito indicar que el correo electrónico en el que recibiré comunicaciones 
relacionadas con el asunto, será exclusivamente abogadojnpt@gmail.com y numero 
de contacto (098) 874 3521 o al 3102907065, así mismo que de conformidad con lo 
previsto en el artículo 76 del Código general del Proceso, este oficio ha sido 
notificado de manera simultánea a la entidad poderdante a través de los siguientes 
correos electrónicos sgeneral@campoalegre-huila.gov.co  
 
Atentamente, 
 
 
 
JOSE NELSON POLANIA TAMAYO  
C.C No.  12.191.185 de Garzón (H). 
T.P. No.  85598 del C.S. de la J. 
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Señores: 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 
E.                                   S.                                             D. 
 
 
 
DEMANDANTE: ENRIQUE PEÑA LUCUARA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE HUILA 
RADICADO: 4100133330052018-0014700 
 
ASUNTO: RENUNCIA AL PODER OTORGADO 
 
 
JOSE NELSON POLANIA TAMAYO, mayor de edad y domiciliado y residente en 
la ciudad de Neiva (H), identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.191.185 de 
Garzón y portador de la Tarjeta Profesional No. 85.598 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial del MUNICIPIO DE 
CAMPOALEGRE, de conformidad con poder otorgado por el Representante Legal 
de la Entidad demandada, comedidamente manifiesto a usted que renuncio al poder 
por ella otorgado. 
 
Esta solicitud se fundamenta en la cesión del Contrato de Prestación de Servicios 
Nro. 166 de 2021, cuyo objeto era ejercer la representación judicial de la 
demandada, suscrito con el MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE.  
 
Me permito indicar que el correo electrónico en el que recibiré comunicaciones 
relacionadas con el asunto, será exclusivamente abogadojnpt@gmail.com y numero 
de contacto (098) 874 3521 o al 3102907065, así mismo que de conformidad con lo 
previsto en el artículo 76 del Código general del Proceso, este oficio ha sido 
notificado de manera simultánea a la entidad poderdante a través de los siguientes 
correos electrónicos sgeneral@campoalegre-huila.gov.co  
 
Atentamente, 
 
 
 
JOSE NELSON POLANIA TAMAYO  
C.C No.  12.191.185 de Garzón (H). 
T.P. No.  85598 del C.S. de la J. 
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